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 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                           Días pasados un grupo de personas formando la Delegación del Club Deportivo Strobel de Diamante compuesta por 35 niños y jóvenes de entre 10 y 15 años acompañados por 4 padres y el Profesor de Educación Física de la Institución fueron invitados a presenciar el partido de la Súper Liga ;Patronato versus Unión de Santa Fe en el marco del programa provincial dependiente del ministerio de desarrollo social “los gurises van a la cancha 2017” en el transcurso del partido que le era adverso por 2 a 0 al equipo de Patronato miembros  de la barra fuerte salen del Estadio y vuelven a ingresar para increpar y violentar a supuestos infiltrados .-
                           Sin mediar ningún tipo de aviso empezaron a ejercer actos de violencia sobre la Delegación de Club Deportivo Strobel incluyendo empujones, golpes de puño, amenazas con armas blancas, lo que provoco un verdadero descontrol y un acto de salvajismo por parte de quienes llevaron adelante estas repudiables acciones.-

                            Luego del ataque salvaje de los inadaptados de siempre, resultaron con lesiones  los adultos con golpes en la cabeza, cortes en la cara, etc. Pero también los niños sufrieron similares actos violentos que terminaron con golpes en la cabeza, contusión en costillas, cortes en rodillas los cuales en un total de 5 fueron derivados al Hospital Materno Infantil San Roque. Completa la crónica y derivado de los disturbios 5 niños estuvieron extraviados hasta que fueron localizados por la policía, también corridos a unos 50metros de los ingresos y golpeados en la cabeza.-
                          Como Senador del Departamento Diamante vengo a rechazar los actos violentos acaecidos, solidarizarme con el Club Deportivo Strobel, los niños y adultos que forman parte de esa escuela deportiva y exigir la más exhaustiva investigación para que estos actos lleguen con el máximo castigo a sus autores pero también con medidas de acción suficientes para Clubes y Dirigentes que apañan a los violentos y que reciban recursos del Estado y evidentemente no son aplicados de la mejor manera no cumpliendo con las finalidades de tipo social y deportivo.-

                         Como tarea de la Sociedad toda, Gobierno, Clubes, Hinchas debemos confluir en trabajar fuertemente para que estos actos no se vuelvan a repetir erradicando definitivamente la violencia.-
                        Que la situación de análisis no tiene parangón y más inaceptable como repudiable cuando las víctimas son niños lo que exige el más severo compromiso para dar con los responsables aplicándoles la máxima de la Ley a lo que está comprometido el Poder Ejecutivo, los Ministerios competentes de Gobierno y Desarrollo Social, la Policia y la Justicia; además de la tarea de prevención para que estos tipos de actos no se repitan mas.-

                         Lamentablemente fuimos los entrerrianos parte de la mala noticia que se hizo rápidamente conocida a nivel Nacional como así reportada por distintos medios Internacionales.-
                                                  Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-
         HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                        DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

                            COMUNICACION
Articulo1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Gobierno; de Desarrollo Social inste con todos los medios necesarios a su alcance para la investigación, determinación de los responsables de la salvaje agresión sufrida por la Delegación del Club Atlético y Deportivo Strobel, Departamento Diamante, en su visita al Estadio del Club Atlético Patronato en el marco “los gurises van a la cancha 2017”.-
Articulo º 2. Comuníquese, publíquese y archívese.-

 BREVE PAULA ALBARRACIN- LIBERTADOR  SAN MARTÍN, AGOSTO 2016
El Centro de artesanos Paula Albarracín fue conformado por la  inquietud de un grupo de siete artesanos que, más precisamente según el acta de acuerdos  del  20 de octubre del año 1997, crearon su primera comisión directiva. En dicho encuentro,  designaron como integrantes de dicha comisión  a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansky y Mario Rosher como vocales.  

Como antecedente consta en archivo una carta del 16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén Ordoñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un centro de artesanos en la localidad.

Como primera acción administrativa del  Centro, consta  otra carta del 20 del mismo mes  al entonces Director de Cultura de la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, donde se informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de la organización de la entidad.  

La primera exposición que el centro organizó  en el salón circular de la Terminal de ómnibus local se celebró en el mes de septiembre de 1998, coincidiendo con la celebración del centenario de nuestra localidad.

Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro de Artesanos  ha actuado presentando sus exposiciones en diversas oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los diferentes gobiernos municipales.  

El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro de Artesanos Paula Albarracín, la H. Junta de Fomento decidió acceder a declarar de interés Municipal la actividad artesanal de dicho centro, mediante resolución Nº081/03.

Durante estos casi 19 años, muchos artesanos se han desempeñado en el núcleo de nuestro grupo, accediendo a compartir la belleza y utilidad de sus artesanías con la comunidad y con comunidades vecinas.

Perteneciendo al grupo desde el año 2008, quien remite este informe se desempeña en la coordinación general desde el año 2009.  Actualmente 16 artesanos, cinco veces cada año  se convocan en el salón circular, exponiendo  numerosas artesanías de carácter urbano que representan más de una docena de técnicas, tradicionales  unas, modernas y hasta revolucionarias otras. 

Quien tenga interés puede notar en nuestro libro de visitas, cómo muchas personas de nuestra comunidad y de numerosas comunidades vecinas, valoran nuestro trabajo artesanal.  También constan muchísimos mensajes de personas de todas las provincias del país y de algunos países extranjeros.  Tales mensajes suelen asombrarnos, y son un incentivo para que perseveremos en esta actividad cultural, que nos integra a la comunidad y a la vez nos identifica con ella.

Agregamos a este informe que el actual  Director de Cultura nos ha solicitado un número de fotos de pasados y presentes artesanos, como testimonio de nuestra actividad. 

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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